
 

 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Visto el informe elaborado por el Servicio de Oftalmología del contrato correspondiente al expediente 
A/SUM-009149/2022, cuyo objeto es el “Suministro de material de oftalmología necesario para 
cirugía de catarata con destino al Hospital Universitario Santa Cristina”, adjudicado mediante 
procedimiento abierto y dividido en cuatro lotes. 

Resultando adjudicatario del lote 3 (viscoelástico cohesivo) la empresa: 

- BAUSCH & LOMB S.A. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Durante la ejecución del contrato se ha producido un incremento significativo y sostenido del 
consumo del lote 3, derivado de las necesidades asistenciales del Servicio de Oftalmología, generando 
un consumo superior al inicialmente previsto. 

En particular, los datos actuales de consumo reflejan una tendencia sostenida superior a la 
considerada en el expediente de contratación, basada en la actividad real del periodo 2025-2026, lo 
que evidencia la concurrencia de circunstancias sobrevenidas no susceptibles de previsión exacta por 
una Administración diligente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- De conformidad con el artículo 203 de la Ley 9/2017, los contratos podrán modificarse por 
razones de interés público. 

Segundo.- La presente modificación se fundamenta en el artículo 205.2.b de la LCSP, al derivarse de 
circunstancias sobrevenidas e imprevisibles en el momento de la licitación. 

Tercero.- La modificación no altera la naturaleza global del contrato y no supera el 50% del precio 
inicial del lote. 

PROPUESTA 

La modificación contractual resulta necesaria para: 
• Garantizar la continuidad de la actividad quirúrgica 
• Adecuar el contrato a las necesidades reales del servicio 
• Evitar interrupciones en la asistencia sanitaria 
 

PRIMERO: Aprobar la modificación del contrato correspondiente al expediente A/SUM-009149/2022, 
mediante el incremento de unidades del lote 3 adjudicado a BAUSCH & LOMB S.A. 

SEGUNDO: El importe de la modificación asciende a:  
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original



 

• Importe sin IVA: 23.880 € 
• IVA: 5.014,80 € 
• Total: 28.894,80 € 
• Unidades: 1.200 

(Equivalente al 25,53 % del importe inicial del lote) 

TERCERO: Dar trámite de audiencia a la empresa adjudicataria BAUSCH & LOMB S.A., conforme al 
artículo 97 del RGLCAP. 

 

CUARTO: Una vez aprobada la modificación:  

• Se regularizará la garantía 
• Se formalizará contractualmente 
• Se publicará en el perfil del contratante 

 

Se incorporan las observaciones realizadas por el Servicio Jurídico en su informe de fecha 30.04.2026 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente 
a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora  de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

 

 

El Director Gerente 
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